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RADICADO:  08001405300120230092100 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  YESMITH DAVID RODRIGUEZ ALMARALES C.C. 
1003317575 

ACCIONADO:  COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A- CLARO 

VINCULADOS: TRANSUNION Y DATACREDITO 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual nos correspondió   
por reparto el día 18 de diciembre de 2023, el cual se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer.   

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
SECRETARIO  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, fecha  registrada  en  firma  electrónica  al  final del  documento 

 
ASUNTO 

 

El señor YESMITH DAVID RODRIGUEZ ALMARALES identificado con C.C. 
1003317575, actuando en nombre propio, promueve acción de tutela en contra de 
la entidad COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A- CLARO, al considerar 
que está vulnerando sus derechos fundamentales al HABEAS DATA y AL DEBIDO 
PROCESO, siendo procedente su admisión de conformidad a lo señalado en el 
artículo 86 de la Constitución Política, Decreto 2591 de 1991 y demás normas 
concordantes.    
  
En consecuencia, el Juzgado oficiará a la entidad accionada – COMUNICACION 
CELULAR S A COMCEL S A- CLARO-, para que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas, contado a partir del recibido de la notificación de este auto, allegue a 
este juzgado un informe y los documentos que tengan en su poder donde consten 
los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991.    
 
Se considera necesario la vinculación a TRANSUNION Y DATACREDITO ello a fin 
de proferir un fallo acorde a la normatividad y jurisprudencia que regulan el caso.    
  
En razón a lo anterior, este despacho requerirá a TRANSUNION Y DATACREDITO 
- para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del recibido 
de la notificación de este auto, allegue a este juzgado un informe y los documentos 
que tengan en su poder donde consten los antecedentes de los hechos de la acción 
de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 
1991. 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor YESMITH DAVID 
RODRIGUEZ ALMARALES identificado con C.C. 1003317575, quien actúa en 
nombre propio y promueve acción de tutela en contra de la COMUNICACION 
CELULAR S A COMCEL S A- CLARO, al considerar que esa entidad está 
vulnerando sus derechos fundamentales al HABEAS DATA y AL DEBIDO 
PROCESO.   
  
SEGUNDO: VINCULAR A CIFIN Y DATACREDITO a la presente acción 
constitucional.   
 
TERCERO: REQUERIR a la entidad accionada REFINANCIA, CIFIN Y 
DATACREDITO, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes 
al recibo de la notificación del presente proveído, rinda un informe a este juzgado 
respecto de los hechos narrados en la tutela y alleguen los documentos que tenga 
en su poder donde consten los antecedentes de éstos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991.   
  
CUARTO: REQUERIR al (los) representante (s) legal (es) de la entidad accionada 
REFINANCIA, CIFIN Y DATACREDITO,  o quienes hagan sus veces, para que 
indiquen junto con el informe requerido en el numeral anterior, quien es el 
funcionario encargado del cumplimiento de las ordenes de tutela en el hipotético 
caso en que se llegaren a amparar los derechos alegados por el actor y se emitiere 
orden en su contra, además deberá indicar quien funge como superior jerárquico de 
este último al interior de su entidad u organización.  
  

QUINTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.,  
  

 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES  
LA JUEZ  
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RADICADO: 08001-40-53-001-2023-00920-00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA.  

ACCIONANTE: THALIA DEL CARMEN DURAN MENDOZA – C.C. 1.143.161.806 

ACCIONADO: SALUDTOTAL EPS-S 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a usted la presente acción de tutela, la cual nos 
correspondió por reparto el día 18 de diciembre de 2023 y se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer.  

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa 
Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 

Dieciocho (18) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Encontrándose la presente acción de tutela al Despacho a efectos de decidir sobre 
su admisión, para el caso que nos ocupa, la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales que reclama el accionante, versa sobre el derecho fundamental a la 
salud, seguridad social, igualdad, mínimo vital, derecho de los niños y vida digna. 
 
No obstante, esta sede judicial no es competente para conocer del asunto de 
conformidad con el acuerdo No. CSJATA23- 408 del 04 de diciembre de 2023, en 
el cual, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico decidió:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO Suspender temporalmente a los Despachos que entrarían a disfrutar 
de la próxima vacancia judicial 2023-2024, el reparto de las acciones de tutela donde se 
ventilen derechos fundamentales a la salud, en conexión con la vida y que contengan medida 
provisional, a partir del día martes 05 de diciembre de 2023 hasta el 19 de diciembre de 2023.”  

 
Por lo tanto, procederá esta judicatura a remitir la presente acción de tutela a la 
oficina judicial, quienes lo remitirán al despacho judicial competente. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 
BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar que este Juzgado no es competente para conocer de la acción 
de tutela presentada por la señora THALIA DEL CARMEN DURAN MENDOZA, 
quien se identifica con C.C. No. 1.143.161.806, contra el SALUDTOTAL EPS-S. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, remítase el expediente de forma 
inmediata a la oficina de reparto de BARRANQUILLA - Atlántico, quienes lo 
remitirán al competente, previa, a fin de que avoque el conocimiento de la presente 
tutela, dadas las consideraciones expuestas en esta providencia.  
 
TERCERO: Comuníquese al accionante la presente decisión por el medio más 
expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 

JUEZ 
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RADICADO: 080014053001-2023-00909-00  

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: RUBEN DARIO DE LA CRUZ PRIETO C.C. 1.140.876.755 

ACCIONADO: 
MOVISTAR 

VINCULADOS: 
TRANSUNION – CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A. - 
DATACRÉDITO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, fecha registrada en firma electrónica al final del documento 

 
ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver lo pertinente en el presente asunto, en el cual se 
allega escrito de acción de tutela instaurada por RUBEN DARIO DE LA CRUZ PRIETO 
C.C. 1.140.876.755, actuando en nombre propio, contra la entidad MOVISTAR al 
considerar que está vulnerando sus derechos fundamentales de HABEAS DATA, 
DEBIDO PROCESO, y BUEN NOMBRE. 
 
También se dispondrá la vinculación de las entidades TRANSUNION – CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO por estimar pertinente su intervención 
en este trámite, pues los pedimentos del actor se relacionan con el objeto social a su 
cargo. En consecuencia, se les oficiará para que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas, contado a partir del recibido de la notificación de este auto, alleguen a este 
juzgado un informe y los documentos que tengan en su poder donde consten los 
antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 

Por lo anterior este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Tutela, instaurada por el señor RUBEN DARIO DE 
LA CRUZ PRIETO identificado con C.C. 1.140.876.755, actuando en nombre 
propio, contra la entidad MOVISTAR, al considerar que esa entidad está vulnerando 
sus derechos fundamentales de HABEAS DATA, DEBIDO PROCESO, y BUEN 
NOMBRE. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada MOVISTAR que dentro del término 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la notificación del presente proveído, 
rinda un informe a este juzgado respecto de los hechos narrados en la tutela y allegue los 
documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de éstos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
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TERCERO: VINCULAR a las entidades TRANSUNION – CIFIN y EXPERIAN 
COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, a efectos de que se pronuncien acerca de los 
hechos objeto de la presente acción de tutela, dentro del término de cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes al recibo de esta comunicación. 

 
CUARTO: REQUERIR al (los) representante (s) legal (es) o quienes hagan sus 
veces, de la entidad accionada, MOVISTAR,, así como de las entidades vinculadas 
TRANSUNION – CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A. -DATACRÉDITO, para que 
indiquen junto con el informe requerido en el numeral anterior, quien es el funcionario 
encargado del cumplimiento de las ordenes de tutela en el hipotético caso en que se llegaren 
a amparar los derechos alegados por el actor y se emitiere orden en su contra, además 
deberá indicar quien funge como superior jerárquico de este último al interior de su entidad 
u organización. 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 

Firmado Por:

Katherine Ivon Mendoza Niebles

Juez
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Civil 001 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:  080014053001-2023-00913-00  

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  PABLO EMILIO ROCA ANGULO, C.C. 3.777.377 

ACCIONADO:  INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual nos 
correspondió por reparto el día 15 de diciembre de 2023 y se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer. 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil veintitrés (2023)  

 

ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver lo pertinente en el presente asunto, en el cual se 
allega escrito de acción de tutela instaurada por PABLO EMILIO ROCA ANGULO, 
C.C. identificado con cédula de ciudadanía No. 3.777.377, actuando en nombre 
propio, contra la entidad INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, al 
considerar que está vulnerando su derecho fundamental de PETICION. 
 

En consecuencia, se oficiará para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contado a partir del recibido de la notificación de este auto, allegue a este juzgado 
un informe y los documentos que tenga en su poder donde consten los 
antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 

Por lo anterior este Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente Tutela, instaurada por el señor PABLO EMILIO 
ROCA ANGULO, actuando en nombre propio, contra la entidad INSTITUTO DE 
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, al considerar que esa entidad está vulnerando sus 
derechos fundamentales de PETICION. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 
ATLÁNTICO, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al 
recibo de la notificación del presente proveído, rinda un informe a este juzgado 
respecto de los hechos narrados en la tutela y allegue los documentos que tenga 
en su poder donde consten los antecedentes de éstos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 

TERCERO: REQUERIR al (los) representante (s) legal (es) o quienes hagan sus 
veces, de la entidad accionada, INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, para 
que indique junto con el informe requerido en el numeral anterior, quien es el 
funcionario encargado del cumplimiento de las ordenes de tutela en el hipotético 
caso en que se llegaren a amparar los derechos alegados por el actor y se emitiere 
orden en su contra, además deberá indicar quien funge como superior jerárquico de 
este último al interior de su entidad u organización. 
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 

JUEZ  
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RADICADO: 08001-40-53-001-2023-00908-00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA.  

ACCIONANTE: JOSE LUIS FLOREZ - C.C. 72.211.055 

ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual nos 
correspondió por reparto el día 15 de diciembre de 2023 y se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer.  

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa. 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica. 
 

ASUNTO 
 
La parte accionante, JOSE LUIS FLOREZ, C.C. No. 72.211.055, promueve acción de tutela en contra 
SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, al considerar que, le está 
vulnerando su DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO Y DEFENSA, siendo procedente 
su admisión de conformidad a lo señalado en el artículo 86 de la Constitución Política, Decreto 2591 
de 1991 y demás normas concordantes.  
 

En consecuencia, el Juzgado oficiará a la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del recibido 
de la notificación de este auto, allegue a este Juzgado un informe y los documentos que tengan en su 
poder donde consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991.  
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 
BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Tutela, instaurada por JOSE LUIS FLOREZ, C.C.No. 72.211.055, 
promueve acción de tutela en contra SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
al considerar que, le está vulnerando su DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO Y 
DEFENSA.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte(s) accionada(s), SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la 
notificación del presente proveído, rinda un informe a este Juzgado respecto de los hechos narrados 
en la tutela y alleguen los documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de 
éstos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 

TERCERO: REQUERIR al representante legal de la parte(s) accionada(s) SECRETARIA DISTRITAL 
DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, para que indiquen junto con el informe requerido en el numeral 
anterior, quién es el funcionario encargado del cumplimiento de las órdenes de tutela en el hipotético 
caso en que se llegaren a amparar los derechos alegados por el actor y se emitiere orden en su contra, 
además deberá indicar quien funge como superior jerárquico de este último al interior de su entidad u 
organización.  
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 
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RADICADO:  08001405300120230091200 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  ISRAEL ENRIQUE BOLIVAR C.C. 8668044 

ACCIONADO:  SECRETARIA DE HACIENDA - GOBERNACION DEL 
ATLANTICO 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual nos correspondió   
por reparto el día 15 de diciembre de 2023, el cual se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer.   

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
SECRETARIO  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, Diecinueve 
(19) de Diciembre de Dos Mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO 

 

El señor ISRAEL ENRIQUE BOLIVAR identificado con C.C. 8668044, actuando en 
nombre propio, promueve acción de tutela en contra de las entidades SECRETARIA 
DE HACIENDA y GOBERNACION DEL ATLANTICO, al considerar que está 
vulnerando su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, MÍNIMO 
VITAL Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN, Por lo que, en principio 
sería procedente su admisión de conformidad a lo señalado en el artículo 86 de la 
Constitución Política, Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el decreto 2591 DE 1991 por la cual se reglamenta  
la acción de tutela, el articulo 17 hace referencia a la corrección de esta:  

 
“CORRECCION DE LA SOLICITUD. Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva 
la solicitud de tutela se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días, los 
cuales deberán señalarse concretamente en la correspondiente providencia. Si no la corrigiere, la 
solicitud podrá ser rechazada de plano”. 

 
No obstante, se advierte que, con la tutela, si bien fueron remitidos los anexos donde 
se evidencian el derecho de petición y recurso de reposición interpuestos ante la 
secretaria de hacienda Atlántico gobernación del Atlántico, se observa que con 
estos no fueron enviados capturas o algún elemento que demuestre la trazabilidad 
de estos, es decir, que efectivamente se interpusieron ante la entidad. 
 
En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que los documentos aportados son 
objetos de la acción constitucional se le solicita al accionante que allegue la 
información solicitada al despacho. Así mismo se le solicita al accionante que 
esclarezca la entidad accionada dado que la solicitud se realiza contra 
SECRETARIA DE HACIENDA GOBERNACION DEL QUINDIO, y posteriormente 
se menciona a la SECRETARIA DE HACIENDA y GOBERNACION DEL 
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ATLANTICO, por lo que no se aprecia con claridad contra quien se interpone la 
presente acción. 
 

Por lo anterior este Juzgado,  
   

RESUELVE:  
  
CUESTION UNICA: Prevenir al solicitante para que corrija en el término de dos (2) 
días, siguientes a la notificación del presente auto, para que aporte a este trámite la 
evidencia del derecho de petición presentado y la entidad a la cual fue dirigido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.,  

  
  

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES  
LA JUEZ  
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